
CONSEJERIA DE TRABAJO

RESOLUCION de 3 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
determina la inscripción en el registro y
publicación del acuerdo de revisión salarial
del Convenio Colectivo de trabajo de
«Transporte de mercancías por carretera de
Badajoz y provincia». Asiento 28/2001.

VISTO: El Acuerdo adoptado el 15 de marzo de 2001 por la Comi-
sión Paritaria del Convenio colectivo de trabajo «TRANSPORTE DE
MERCANCIAS POR CARRETERA DE BADAJOZ Y PROVINCIA», con código
informático 0600525, relativo a revisión y actualización de los con-
ceptos económicos de referido Convenio por desviación del IPC pre-
visto para el año 2000, en cumplimiento del artículo 7 del texto
convencional y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2
y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores (B.O.E. de 29); artículo 2 del Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de
trabajo (B.O.E. 6-6-81); Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, so-
bre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo
(ejecución de la legislación laboral) (B.O.E. 17-5-95); Decreto del
Presidente 2/2000, de 31 de enero, por el que se modifica la deno-
minación de la Consejería de Presidencia y Trabajo, se crea la Con-
sejería de Trabajo y se asignan competencias (D.O.E 1-2-2000); De-
creto 6/2000, de 8 de febrero, sobre estructura orgánica de la Con-
sejería de Trabajo (D.O.E. 10-2-2000), y Decreto 22/1996, de 19 de
febrero, sobre distribución de competencias en materia laboral
(D.O.E. 27-2-96), esta Dirección General de Trabajo de la Consejería
del mismo nombre de la Junta de Extremadura

A C U E R D A

PRIMERO.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de

la Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo nom-
bre, con notificación de ello a las partes firmantes.

SEGUNDO.–Disponer la publicación, en el «Diario Oficial de Extre-
madura –DOE–» y en el «Boletín Oficial de la Provincia» de Ba-
dajoz, del Acta y Anexo que acompañan a esta Resolución.

Mérida, 3 de mayo de 2001.
El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ

Acta 1/2001 de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de
trabajo para Transporte de Mercancías por Carretera de Badajoz y

Provincia, celebrada en Mérida el día 15 de marzo de 2001

En la ciudad de Mérida, siendo las diez horas del día quince de
marzo de dos mil uno, se reúnen los abajo firmantes, constituyen-
do la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de trabajo para el
Transporte de Mercancías por Carretera de Badajoz y su provincia,
vigente y negociado de un lado por las asociaciones de empresa-
rios AGT EXTREMADURA y AETRANS y de otro por las centrales sin-
dicales UGT Y CCOO, en la sede social de la Agrupación Gremial de
Transportistas de Extremadura, sita en la Avda. de la Libertad s/n
de Mérida, C.P. 06800.

La presente sesión tiene como objeto llevar a efecto la desviación
sufrida por el IPC en el año 2000, de acuerdo con el artículo 7.º
(Revisión Salarial) que establece que se garantiza una revisión sa-
larial, igual a la diferencia entre el IPC real publicado por el INE
para el año 2000 (4%), y el 3,4% efectuándose en este caso una
revisión de la tabla salarial pactada para el año 2001, tan pronto
se constate oficialmente. Dichos incrementos salariales del 0,6% se
recogen en el Anexo I.

Y no habiendo más asuntos que tratar por la Comisión Paritaria
se levanta la sesión, siendo las 11:00 horas de la fecha arriba in-
dicada.

Fdo.: AGT EXTREMADURA: D. Mario Angel Aza Donoso. AETRANS: D.
Tomás Fernández Díaz. UGT: D. Miguel Angel Alonso García. CCOO: D.
Manuel María Nicolás Taguas.

A N E X O   I

TABLAS SALARIALES REVISADAS PARA EL AÑO 2001

Categorías Grupo Profesional Sueldo base mes

Jefe de tráfico (G. I, Sup. y técnico) 96.365 Ptas.

Oficial 1.ª y 2.ª (G. II, Administración) 96.365 Ptas.
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Oficial 1.ª de oficios (G. IV, Serv. Aux. Taller) 96.365 Ptas.

Conductor mecánico (G. III, Movimiento) 96.365 Ptas.

Gruísta (G. III, Movimiento) 96.365 Ptas.

Repartidor vehíc. de P.M.A. 20 Tm. (G. III, Movimiento) 96.365 Ptas.

Conductor (G. III, Movimiento) 94.914 Ptas.

Oficial 2.ª de oficios (G. IV, Serv. Aux. Taller) 94.914 Ptas.

Auxiliar administrativo (G. II, Administración) 93.256 Ptas.

Auxiliar de almacén (G. III, Movimiento) 93.256 Ptas.

Conductor repart. vehículo ligero (G. III, Movimiento) 93.256 Ptas.

Guarda (G. IV, Serv. Aux.) 91.702 Ptas.

Ayudante y/o mozo especializado (G. III, Movimiento) 91.702 Ptas.

Ordenanza (G. IV, Serv. Aux.) 91.702 Ptas.

El conductor gruísta percibirá una gratificación consistente en el
10% de su salario.

El conductor-repartidor, o que haga de repartidor, percibirá una
gratificación consistente en el 10% de su salario bruto mensual.

Las categorías no expresamente enumeradas percibirán un salario

base asimilable a los arriba acordados en función a criterios de pro-
porcionalidad en la responsabilidad y/o funciones de la categoría que
se desempeñe en comparación con las que aquí se enumeran.

Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Transporte de Mercancías
por Carretera de Badajoz y su provincia de 15 de marzo de 2001.

V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 27 de abril de 2001, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental del proyecto
de: «Instalación de cebo comunitario de
1.500 terneros en la Dehesa Boyal del
término municipal de Montehermoso».

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/88, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de evaluación del
impacto ambiental, se comunica al público en general que el estu-
dio de impacto ambiental sobre el proyecto de «Instalación de ce-

bo comunitario de 1.500 terneros en la Dehesa Boyal del término
municipal de Montehermoso», podrá ser examinado, durante treinta
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida
Portugal, s/n de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente, Avenida de Portugal, s/n, de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 27 de abril de 2001.–El Director General de Medio Am-
biente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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